
REPUBLICA DEL'N . . 

SUPERINTENDENCIA DE y ” 
' mm RESOLUCION No.95-2-1-1- 0 0046 0 2 

«fréeron "AdPMRSTA PÁACES” 
INTENDENTE JURIDICO DE lado 

OT CENAS DES AY ADÓTY (ES 

mos É PERR A Pu>s 

Ss GLUE el 24 de: Sent iembre de 1706. se notre A 
del cantén Yaguachi SALMA ie de constitución simuliánea de la 

0 ESMEAR PRA TEKA , APOT Gn 

PE AENA quo dona 0 sen tado eopias de gicna escritura: la 

misma 0Le redne 107 réduisi las 56 Ley: A 

EN ejercicic de laz atribuciores delecadas 0Nr el señor Susarintendente 

de Compañtas, mediante Resciuciones os.ADM-72-489 del ts dp noviendre de, 1972; 
¿Dri-9¿-3¿d de sentienbre 29 de 319%93 *,. Ab? racá de s=9t3 e 2 de 1996: 

> 

ESUELVE sb 

  

ARTICULO PRIMERO. AFROBAR la constitución sim:l tanta de Lomparróg: 5. Ama 
con domicilio en la ciudad de Gueyaquii. ton un carival aulirizado, Xe DiEZ 

“STLLONES De SUCRES. y un capitai suecrito de CIO MILLÓmES DE-SUCRES: dividido 

en CIMLO MIL acciones de UN =1L SUCRES cada una. de conformidad con 08 tárminos 
constantes ce la reverida escritira públicas. 

árRYICULO GECURDO. J1SPANER cue el Notario Fúblico del cantor Yaguacni. 
tome nota al aerges de la matrix de la escritura o06nica que Se aAprueoa, 08% 

contenido de la presente *esolución y siente razón de esta s¿notación. 

ARTICULO TERSERC.— DISFOMER cue *1 xegistrador FHercantii del cartór 
Guayaquilz ay inscriba, la indicada escritura búbiica junto con la presente 
Resolución: ya 5) cumple 2607 les demas presirirciones conte: idas en la Ley de 
Registro. 

AyTIZILO SLARTO. DISTURER que un extracio de la indicada escritura” 
ovblica. se pubiique por una vez, en uc de los periódicos de meyor circuiación 
en Juayeauil. Un ejenciar ce la ouoticación deberá entregarse 2 este Despacio, 

URSLIDO, vuelva sl expediente, 

COMUMIQUESE.- SADA y firmada en la interdencia de Compañías. en Buayaquii, 

07 OCT 1998 

  

undia Places 

INTENDENTE JURIDICO DE LA 
OFICIMA DE GUAYAQUI:¿ (El 

A KOV/MLm



- Queda inscrita la presente Resolución a foja 60. 896 nímero 18.061 £ 

del Registro Mercantil y anotada bajo el número 29.189 “el Reperto - 

rio +.- Guayaquil, Octubre catorce “de mil novecientos noventa í seis.- 

   

    

El Registrador Mercantil .- 

ge . 

B* HECTOR MIGUEL aL VAR ANDRADE 

Regisurador Mercan? ón G 

 


